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25 de Mayo, 25 de noviembre de 2025.
HONORABLE CONCEJO DELIBERANTE DE 25 DE MAYO
S / D
Ref.: Expte. Iniciado por vecinos por ruidos molestos - SUM CAPS Villa Obrera.
Asunto: Pronto despacho, solicitud de no archivo y pedido de tratamiento del fondo.

De nuestra mayor consideración:
Quienes suscribimos, Martín Ariel Maidana (DNI 27.605.433) y José Urquiza (DNI 22.904.735), en nuestro carácter de vecinos y presentantes en el Expediente de referencia, venimos por la presente a solicitar formalmente pronto despacho y manifestar nuestro rechazo al archivo del Expediente, conforme al dictamen emitido por la Comisión de Ecología y Salud del HCD con fecha 17 de noviembre de 2025, que aconseja su remisión al archivo.
1.Sobre el dictamen de la Comisión
Habiendo tomado conocimiento del dictamen referido, manifestamos que no se ha dado respuesta a los puntos planteados en nuestra presentación original del 25 de julio de 2025, en el cual solicitamos:
· El análisis y tratamiento de los hechos reiterados de ruidos molestos, disturbios y propagación sonora provenientes del SUM del CAPS Villa Obrera.
· La consideración de la normativa aplicable, incluyendo el Artículo 1973 del Código Civil y Comercial de la Nación, la Ley Provincial 14.050, el Decreto-Ley 8031 Artículo 74 inc. d y la Ordenanza Municipal N°2960/2008.
· La identificación del responsable formal del uso y administración del SUM.
· La intervención del Concejo para dictar normativa especifica que regule el uso de estos espacios municipales, así como requerir informes a las áreas correspondientes sobre habilitación, fiscalización y condiciones de funcionamiento.
Ninguno de estos puntos ha sido evaluado en le dictamen mencionado, lo que evidencia que no se ha analizado el fondo del asunto que motivo la apertura del Expediente.
Asimismo, el dictamen se limita a proponer el archivo sin fundamentación técnica o jurídica y sin solicitar informes al Departamento Ejecutivo -algo indispensable ante denuncias relacionadas con ruidos molestos, habilitaciones especiales y posibles infracciones normativas-.
Por ello, consideramos que el archivo sugerido resulta improcedente y contrario al rol institucional del HCD como Órgano de Control y Representación Ciudadana.
2.Persistencia y reiteración de los hechos denunciados
Dejamos constancia de que los hechos que motivaron el reclamo persisten y se han reiterado sin modificaciones desde nuestra presentación del 25 de Julio de 2025, particularmente:
· Los ruidos molestos nocturnos.
· La realización de eventos bailables (ampliamente difundidos públicamente).
· La propagación sonora a viviendas linderas.
· Las molestias derivadas de comportamientos en el entorno del SUM.
La continuidad de esta situación genera una afectación concreta al descanso, la salud y la tranquilidad de los vecinos, lo que refuerza la necesidad de que el Expediente continue en tratamiento.
3.Pedido de no archivo y continuidad del tratamiento
En virtud de lo expuesto, solicitamos expresamente:
a) Que NO se archive el Expediente y que el dictamen de la Comisión de Ecología y Salud no sea aprobado en Sesión.
b) Que el Expediente sea reenviado a la Comisión a fin de tratar de fondo la totalidad de los puntos planteados.
c) Que se requiera informe al Departamento Ejecutivo incluyendo:
· Copia de la habilitación municipal vigente del SUM (expediente, fecha y rubro autorizado).
· Copia del informe técnico-acústico presentado, con alcance y vigencia.
· Constancias de inspecciones municipales que acrediten el cumplimiento práctico de tales requisitos.
· Identificación formal del responsable del SUM y verificación de personería jurídica en caso de tratarse de una Asociación Civil.
· Verificación de cumplimiento de la Ordenanza 2960/2008 y demás normativa aplicable.
· Constataciones sobre el uso real del SUM y sus condiciones edilicias.
d) Que se permita la participación de los vecinos en una reunión de la Comisión de Ecología.
4.Petitorio final
Por todo lo expuesto, solicitamos:
1. Pronto despacho del Expediente.
2. No archivo y continuidad del tratamiento.
3. Reenvío del Expediente a comisión.
4. Requerimiento de informes al Departamento Ejecutivo.
5. Convocatoria a vecinos para participar en el tratamiento del tema.

Quedamos a disposición para cualquier ampliación que se considere pertinente.
Sin otro particular, saludamos atentamente.

Firman: Martín Ariel Maidana DNI:27.605.433 y José Urquiza DNI: 22.904.735

